
:0RERO 

EaquM Ranos Jimsnenez, ce 
F3 093496 

lairo Duque Pandes, 
:.c 73 547 295 

19 de abre de 2017. Hora 
le la bcrtaoón 9 30 a m 

nmusUe. FM1:060-21834 de la ORIP, Dirección Barro El Bosque. Tv. 51 No. 22-106 Sector Olivo. Avalúo $168 370 500 00 r0% jugado Primero de Ejea 
le Cartagena, Ejecutivo 
IMO1-4O-03-002 2001-C 

|bn C M I Municipal 
lotecano Radicado 

4ombre: Henry Contmras Saenz, 
3ireco6n Barrio Paraguay Avenida 
let Acueducto No 26-24 

10% del avalúo del bien, 
lenco Agrario, Cuenta: 
I3O012O4180O 

Uielanto Amador VladMgo Jonric 4mdh 
i46ndaz Fbrian 

BAbri20l7.8am Matricula inmoMiana 141-28907. Carrera 13 (Avenida de loe Estudantsi) No. 1-511, Barrio Cancón, Montslibano (Córdoba). 
Mor Avaluó $286.627.500 

1200 639.2SO jugado Pnmero Cwl Mi 
le Semencia dudad 9a 
[01000981. proceso Eje 

Lpal de Ejecuta* 
M, Expediente No 
tortpotecano 

Tvafter Marcfwa Vrdes. ce 
10.992.112 de M o n t a * * » , Orec-
sin. Cañera 11 No. 1B-B8 Barrio Via 
:londa de Honteflbano, Córdoba, Tai 
1126636679 

40% del avaho) 
$114 651 000 

"El e m p l a z a m i e n t o s e entenderá s u r t i d o t r a n s c u r r i d o s q u i n c e ( 1 5 ) dias después d e l a publicación del l i s t a d a Si el e m p l a z a d o n o c o m p a r e c e , s e l e designará C u r a d o r A d - U t e m . c o n q u i e n s e surtía la n 

OESTE: una extensión de catorce metros 
0 4 m t s ) con el lote r u n e r o déoste (16) 
distinguido con las placas noventa y cua
tro veintinueve (94-29). noventa y c u i t i o 
vemtotete (94-27), noventa y cuatro vein
ticinco (94-25) y noventa y cuatro vein
tiuno (94-21) de la cale cuarenta y dos A 
sur (42 A sur). Se advierte a los emplaza
dos que si no comparecen dentro del ter
mina indicado se les designara un Curador 
Ad-i ltem quien ejeiceia b cargo hasta la 
terminación del proceso De conformidad 
con el numeral 7o M 4 0 7 del C de PC, 
en concordancia con el Art. 318 Ibidem 
ley 1561 de 2012. se fija el presente EDIC
TO en un lugar público de la secretaria del 
Juzgado por b termino de «inte (20) días 
hables hoy trece de Marzo de dos nal 
diecisiete (2017). siendo las ocho ( 8 O 0 ) 
de la maílana PAEJtO ANTONIO M O C A 
DA QUHTERO. Secretar» Se desfila hoy 
diebodw 0 8 ) de abre de dos mil diecisie
te (2017). a las anco ( I D O ) de la tarde 
habiendo permanecido fijado por el térmi
no legal RABEO ANTONIO MONCADA 

QUINTERO, Secretar» 
EOtCTO.- REPUBEICA DE C010MBIA 
RAMA IBON. JUZGADO PRIMERO AD
M I R A T I V O O R A l DE C A l l I A SUSCRI
TA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO D E l CIRCUITO DE CAll. 
CITA Y EMPLAZA A la señora MARTHA LU
CIA ARDUA MOIKA, identificada con la ce-
dula de ciudadana No 66 85! 4 71 y al Serta 
MARIO ARtESIS GONZALEZ RAMIREZ, 
identificado con cédula de ciudadana No 
16.369 589. en calidad de padres db m e r o 
JUAN I0SE GONZALEZ ARDUA, cuyos do
micilios y lugares de residencia actuales se 
igneraa para que se haga presente dentro 
del proceso 76OO133330OI-2015-0O333-0O 
dentro del med» de control de Reparación 
Directa propuesta por la sedera NORIY JA-
NETH SANDOVAL LUCUM!. quien actúa en 
nombre propio contra el Murvcipo de San
tiago de Cal, a fin de notificarles el Auto In
terlocutor» No 0 5 9 de fecha phmero (01) 
de febrero de dos mil diecisiete (2017) don
de se admite to demanda El emplazamiento 
se hará a costa y cargo de la parte deman
dante, el cual se surtirá a través de un med» 
escolo de a m b o circulación naocnal como 
El Espectador o EL TIEMPO, de cmforrmdad 
con to establecido en tos Artícidos 108.293 
y concordantes del Código General db Pro
ceso El embazamlento se entenderá surti
do transcurridos quince OS) días después de 
la publcadón en e. Registra Naoonai de 
Personas Embazadas Si el embazado no 
comparece se le designará Creador Ad IF 
t e m con quien se surtirá la notrficacton MA
RIA FERNANDA MENDEZ CORONADO. Se-

cretana. 
EDICTO.- REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA HJDIOAL DEL PODER PÚBLICO R E 
GADO TERCERO ClVIt MUNCIPAL Et SE
CRETARIO DEL IUZGADO TERCERO CIVIL 
M U t K C m t t DE V U A V K B C I O META E M 
PLAZA: A todas las personas que se crean 
con derecho a interwnir dentro db proceso 
ORDINARIO de PERTENENCIA por USUCA
PIR (PRESCRIPCION ADOUISITIVA DE DO
MINO, sobe b ben INMUEBLE identificado 
al I b » de Matricula Inmobiliaria No 230-
104613. ubeado en b LOTE de TERRENO 
No.2 MANZANA F hoy CALLE 12 Este 
No13-20 Sur BARRIO Et SOCIEDO de Vdto-
vreene» Meta, alinderado asi: ORIENTE Con 
tote 22 en extensión de 0 6 0 0 mts OCCI
DENTE: Con vía pública en extensión de 
O 6 0 0 m t s . NORTE Con tote No i en longi
tud de 15 0 0 metros SUR con tote N o I en 
longitud de 15 0 0 metros y encona), exten
sión total de 9 0 metros cuadrados promoví-

— ucMiáVMvn ravu-urv iwnoli-iirv 

dé ambla excbacton nacional (EL TIEM
PO o E l ESPECTADOR), b d a d o m r g j 
PU6LÍQUESE, CECILIA AGUIRRE LEGUI-
ZAMOJÚCZ 
EDKTOi- REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL Xizgado Promiscuo M u r i -
dpal Caima El Dañen Vaie db Cauca. Auto 
k t a t a i t o r i o No ISO Proceso Verbal D e 
dancton de Pertenencia Prescnpcton Ex
traordinaria Adquisitiva de Domln». Rad 
No 2017-00023-00 Dte A s o v t a t m a 
Ddos Martha lucra Calderdn Gallego y 
otros JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Calima El Dahén (V). ocho (8) de marzo de 
dos mil d(ecisiete (2017) Al presentarse la 
demanda'que da inic» al proceso, ésta 
debe ajustarse a determinados requisitos a! 
efecto determina la Ley que cumplidos és
tos b juez la admitía y dará b trámite co
r-escondiente Siendo revisado b escrito de 
subsanacidn como quiera que b Despacho 
encuenda que se c o n g o » los yerros se-
ftatodos en b auto inadmisorio y que de esta 
forma reúne las exigencias establecidas en 
la ley. articulo 82 y siguientes db Código 
General db Proceso, en concordancia con k) 
establecido en las deposiciones especiales 
db artkuto 375 y demás concordantes, de la 
norma en menObL por to cual h a b a de ad
mitirse la demanda. Asi' mismo, y cerno 
quiera que se desprende db certificado de 
trabes» especial que b seflor José Joaquín 
Patino y la señora Emilia Vélez de Patiño son 
titulares de derechos y acciones se proce
derá a vinculados como demandados en b 
presente procesa a fin de evitar posibles 
nulidades por taita de conformacton de Libs-
consorc» necesaria por lo cual se requerirá 
a ti parte interesada a fin de que aporte ti 
dkecti» de notificación jurkoal de tos antes 
citados Por»antertor b Juzgada RESUEL
VE: » ADMITIR ra présenle demanda Ver
bal de Declaraban de FAertenencia por Pres-
enpetón E x t a r d n a r i a Adqusltrva de Domi
no, instaurada medíanle apoderada judicial 
por la ASOCIACIÓN DE VIVIENDA DE CALI
MA - ASOVKAUMA con NrL No 
900633901-2. representada legalmente por 
b sbtot OSCAR JULIÁN CORREA LOZADA 
ctxiba tos señoras MARTHA LUCIA CALDE
RÓN GALLEGO y U A N A FERNANDA 6UZ-
MrlN CALDERÓN 2O VINCÚLESE en calidad 
de demandados s e t a lOSf JOAQUÍN PATI
NO y s e t a a EMILIA V E l I Z DE PATINO 
como titulares de derechos y acciones db 
bren inmueble que se betende adquirir por 
prescripción extraordinaha de domino y 
que es otteto db presente proceso 3o Se 
ordena correr traslado del escrito de deman
da j u b o ce» sus anexos a tos de. randados 
por b termino de vbnte (20) días 4o NOTI-
FlQUESE este auto a las demandadas seño
ras MARTHA LUCIA CALDERÓN GALLEGO. 
UANA FERNANDA GUZMAN CALDERON, 
vinculados s e t a JOSE JOAQUIN PATIÑO y 
s e t a a EMILIA V t l i Z DE PATINO, en los 
témanos jobeados en b articulo 291 db Có
digo General db Proceso 5 o EMPLÁCESE a 
las PERSONAS INDETERMINADAS que se 
pean con derechos s b x e b respectivo b e n 
inmueble, por med» de edicto b que se 
hará conforme a lo dspuesto por b articulo 
108 db Cddgo General db Proceso b lista
do a que se refiere esta norma quedará a 
cargo de la parte demandante y deberá ser 
publicado por una 0 ) vez en b diarto EL 
TIEMPO o El País 6 o EMPIÁCESE a tos 
PERSONAS INDETERMINADAS que se pean 
con derechos s o b e b respectivo bien »-
mueble, b cual se realizará per med» de 
instalación de una valla realzada con las es
pecificaciones estrictas indicadas para eMa. 
en lugar n s i b e db predo objeto db presen
te proceso (numeral 7o d b articulo 37S db 

PACIDAD MENTAL ABSOLUTA promovi
do por tos señores OSCAR DE JESUS PA
LACIO HOYOS y GLORIA «TOCIA RES-
TREPO OSOR». bandado en éste Juzga
d a bajo b Radcadc 
050013110015-2017-00195-00. El edtoto 
se tabicara en b dtorto E l TIEMPO o El 
Espectador, con las previsiones db Articu
lo 108 d d C G d d P. adviniendo que b 
llagado tiene sede en to carrera 52 No 
43-36. Oficina 218. Centro Comercial Pa
sa» Etednco La Estaca», de Meddfin 
Conforme b Articulo 108 db Códgo Ge
neral db Procesa b empiazamiemo se 
entenderá surtido 15 días después de pu-
bkcado en b Registro Nacional de Perso-
nas Emplazadas MARIA EkCENELW AL-
VÁREZ CORREA. SECRETARIA 
EDICTO.- REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZ
GADO TERCERO C I V l MUNICIPAL V U A -
VICENCIO. META E l SECRETARIO D E l JUZ
GADO TERCERO CIVL MUNICIPAL DE VI-
ILAVICENCIQ META EMPLAZA Al s e t a 
ABSAION QUINTERO ESPINOSA Y A LAS 
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS que 
se crean derecho o eventual intereses en tos 
resultas de to présenle acor» constitucional-
para que comparezcan a notiflcárse del auto 
calendado 0 8 de lebrero de 2017 (« 99), 
medante b cual se ADMITIO para trámite la 
ACCION de TUTELA pnomovida por JESÚS 
JAVIER LEIVA GONZALEZ contra LA ALCAL
DIA DE VUAVKENCIO. radiada al No 
50O014OO3O03-2016-O1O42-OO por to 
presunta vulneración al tramite potiervo de 
LANZAMIENTO POR OCUPACION DE HE
CHO Se tos embaza especialmente para 
que hagan valer sus derechos dentro db 
presente asunto y aporten las pruebas que 
pretendan hacer valer dentro ctel término de 
dos (02) d a s a to puMcadón de este edeto 
El secretario. CARLOS ARTURO AROLA 

lONDONO 
EDICTa- REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA U K H DEL PODER PÚBUCO JUZ
GADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGO
TA CALLE 14 N a 7-36 PISO 15 EL JUZGADO 
VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTA 
D C EMPLAZA, A t o d o s los q u e 
se ctean con detecho a interve
nir en et proceso 
de SUCESION INTESTADA con 
radicado No. 2 0 1 6 - 0 0 3 2 6 de la 
seflora E M M A C A M E L O ALVA-
RADO, identificada con la c e . 
No. 20.142.824 la cual se declaró 
abierto y radicado e n este Des
pacho Judicial m e d i a n t e a u t o de 
fecha CATORCE 
(14) DE JULIO DE DOS M I L DIE
CISEIS ( 2 0 1 6 ) . téngase c o m o f e 
cha de defunción de la causante 
e l veinticinco ( 2 5 ) de febrero de 
2012. Se expiden copias del pre
sente EDICTO para publicación 
en el diario de ampl ia circulación 
nacional c o m o el ESPECTADOR 
o EL T I E M P O y e n la radio d i f u -
sora nacional focal que los i n t e 
resados tengan a bien. Para los 
efectos indicados en e l Art iculo 
4 8 7 y S.S. del C.G.P, se fi ja el 
presente EDICTO e n u n lugar v i 
sible de la Secretaria del Juzga
do, por el término legal de Q u i n 
ce 0 5 ) días, siendo las o c h o 
( 8 : 0 0 a m ) de la mañana de hoy 
14 de Diciembre de dos m i l Die
ciséis ( 2 0 1 6 ) . JANNETTE C O N -

cenb'mebos (1.40 mis) dos metros ct» 
ochenta y cinco centímetros ( 2 8 5 mts) un 
metro con cincuenta y cinco centímetros, 
tres metros con dez cettomebos OJO 
mts) un metro con setenta centtmebos 
(170 mts) y i » metro con cinco cenbme-
tros (1.05 mts). correspondientes a las d s -
tanctos entre tos puntos U-V 0-P. N - M 
L-LL. KL IH. G-F puntos indicados en los 
planos de alinderamiento con muro tacha
da común al med» ce» vado sobre zonas 
extenores comunes de la misma urbaniza
ción Rafael Nijñet NORTE: En longitudes 
sucesivas de tres m o r o s con quince cen
tímetros GTS mts), dos metros con cua
renta y cinco centímetros mts) tro metro 
con diez centímetros y seis metros 
(6mts), correspondentes a las dstanctos 
entre los puntos W-A Y A K , D-C. pun
tos ¡ndcados en tos planos de aündoa-
m i e i t o con muro adurrmaá ductos y mu
ros comunes al med» ce» b apartamento 
ochocentos tres (803) y b hall central de 
cnculaón. y las escaleras comunes db 
edficto CENIT: Placa común al m e d o con 
b noveno piso: NADIR Placa comí» al 
m e d o con b séptimo o s o DEPENDEN
CIAS: Consta de sato comedor, cocina área 
de ropa una 0 ) alcoba de servicio, bes (3) 
alcobas tres (3) cuartos de baño y » 0 ) 
cuarto vestier. 2) 50» db GARAJE DOS-
OENTOS D K K X H ) 12181 EME No 
50C-14445SO se ubica dentro de la UR
BANIZACION RAFAEL NUNEZ V ETAPA 
M i l 2 en la Cale 4 4 0 No.45-4S, Bogotá. 
D.C Los linderos db GARAJE 218 Está 
ubicado en b sótano db sector manzana 
tres (3) lote dos (2) de la urbanización Ra-
fab NUflez cuenta con área privada neta 
de once metros con veintinueve centíme
tros (1129 mts. cuadrados) y sus linderos 
son: ORIENTE: En longitud de cuatro me
tros con cincuenta centímetros ( 4 S 0 mts) 
o » b garaje doscientos diecinueve (219). 
SUR En longitud de dos metros con cin
cuenta y » centímetros (251 mts). o » 
zona cem» de circulación y maniobra ve-
hiculaí, NORTE: En kxigtixJ de dos metros 
con cincuenta y » centímetros con muro 
com» CENIT: placa com» al med» con 
b primer pisa NADIR placa com» al me
dio con b tener» natural. DEPENDEN
CIAS Espacto para estactonamiento de un 
0 ) vehículo Se advtorte a tos crtados y 
emplazados que si no comparecen a nob-
ficarse dentro de ios términos ordenados 
en b arto 4 0 7 numeral 6" db C. De P C 
esto es, hasta dentro de tos quince (15) 
dias siguientes a 1a desfltock» db presen
te e d d o . b Juzgado tos desgnará ra CU
RADOR AD UTEM, con quien se seguirá b 
proceso hasta su terminadóa De conlor-
nidad o » to normatrvrdad en comenta 
se fija b presente edtoto en un lugar públi
co de la secretaria db Juzgado, por el ter
mino de veinte (20) das y se «piden co
plas para su publicad» de ley. hoy 24 
MAR 2017 a tos 8 0 0 A M Se desfija b 
presente edtoto hoy a las 5:00 P M ANA 
PATRICIA MONROY ESGUERRA, Secreta
ria 

EWCm- República de C o l a d » RAMA 
JURISDICCIONAL DISTRITO JUDICIAL JUZ
GADO PROMISCUO MUNICIPAL DC BOIA-
C Á C * 7 N o 8-36 Piso 2/ 091 824 31 34 
tprmpbboiaca@íendoi ramaiudrcral gov co 
E l IUZGADO PROMISCUO M U N K P A l DE 
BOJACA. CUNEXNAMARCA EMPIAZA A 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE «URO 
RAMÓN C U M I O S RUIZ. dentro db proceso 
de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 
ENERGIA radicado en este Despacho bajo b 
minero 2016 0 0 0 3 9 . donde es Demandan
te EMPRESAS PUBLICAS DE MEDElLiN 

identificada con Nrt 900524927-6 «to 
ma a tambares y allegados que b señor 
JOAQUIN GIRALDO PARRA identificado 
o » r i m e r o de cedida 1120502644 . 
quien tire empleado falleció b día 13 de 
Marzo db 2017 en San Mar» M e t a tas 
personas que se crean a » derecto a re
clamar las compensaciones y ottlgaciones 
económicas presentarse en Acacias, en 1a 
CAELE 14 N a 29-23 8 Nubbara en b ho
rario de 7 0 0 a m a 1200 p m y de ZOO 
p.m a 5 0 0 p m de lunes a viernes y b da 
sábado de 9 : 0 0 a.m a 100 p m . con do
cumento de identidad y con prueba uto 
nea que lo acredita. FREDY LOPEZ TORO. 
Gerente 
EDICTO- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO Di 
CUNOINAMARCA SECRETARIA SECCION 
TERCERA SUBSECCIÚN A Magistrada Po 
nenie: BERTHA LUCY CE8AU0S POSADA 
LISTA PARA EMPLAZAMÍNTOS (ARTICU
LO 0 8 DEL C G P ) Expedente 2013-1793 
Sujeto Emplazado HECTOR EMIGDO MO
RENO RAMIREZ Demandante CORPORA
CION AUTONOMA REGIONAL DE CUNOI
NAMARCA - CAR Demandado AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA Y OTROS Natuáe-
za CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
Versa Sobre AUTO QUE VINCULA IITIS-
:;•.-'- -si 

tarjarla No 732682041002 db Barra Moda Irxnobdtona No SOC-543806 cé-
i b sima de V e r t r a a b o Mdkxres ¿fe catastral No 84 TI 23 4 y CHIP 

AVISO DE REMATE.- E l SECRETARIO DEL 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUI
TO DE BOGOTA D C Cale 12 N o 9-23, Piso 
5o, Torre Norte. Complejo Kaysser. Edificio 
No. 4. HACE SABER Que en b (acceso No 
110013103028201500771 DIVISORIO DE 
1USTINIANO COLMENARES BARATO, ANA 
ELVIRA COLMENARES BARATO. RAQUEL 
COLMENARES DE PEREZ. MYRIAM COL
MENARES BARATO, OBDULW COLMENA
RES BARATO. GUILLERMO COLMENARES 
BARATO y CARLOS ENRIQUE COLMENA
RES contra OLGA IUCIA COLMENARES BA
RATO, se dictó auto de fecha NUEVE (9) de 
MARZO de DOS MIL DIECISIETE (2017) me
diante el cual se seflak) ta hora de las 9 0 0 
a m , d d día VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE (2017), para que tenga 
lugar La diligencia de remate dd(os)sgu*n-
teCs) t i e n t e ) : Se trata db Inmueble ubicado 
en to Carrera 7T N o 153 A-15, Banto Barran
cas Localidad de Usaquén de to ciudad de 
Bogotá DC . con sus anexidades distinguido 
con el tobó de Matricula k m o M a r i a No 
50N-20199670 AVALUO 
$550 0 0 0 0 0 0 0 0 . l a (citaexto comenzará 
b día y a la hora señalados y no se cenara 
sino después de haber transcurrido por los 
merlos una 0 ) hora desde so ¡ixriacto» Sera 
postura admisible la q » cubra b 1 0 0 % db 
aval» t o t i dado * » ) denles), previa 
consignación db 4 0 % db aval» total dado 
aKos) t r e n t e ) , por rtomedo db Banco 
Agrario de Colombia, sección depósitos l u 
díales y sobre cerrado a » su oferta para 
adqunr bdos) breóles) subastado» l a se
cuestre db Inmueble es to señora MARTHA 
EULALIA GONZALEZ OE OSHNA. quien se 
klenbfica con to ce No 41624.609 y tiene 
como dirección de notificación la Catrera S3 
No. 73-44. tefetono celular 3142378357 Se 
expide copto d b presente aviso para su fxr-
Wtoari» por b interesado, hoy VEINTIUNO 
(21) DC MARZO DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017) LUIS EDUARDO MORENO MOYA-
NO, Secretar» 

AVISO DC REMATE- E l SECRETAR» DE. 
IUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

LTDA. 
LTDA. NIT 8001380772 se ha señalado to 
hora de tos 10 0 0 a m db día dtoclocho (18) 
de Abril de 2017. en b Juzgado Octavo de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá para 
llevar a cabo diligencia de remate db 1 0 0 % 
db bton Inmueble debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado, disbnguido con to 
Matricula Inmobiliaria N o 051-123449 de la 
oficina de registro de Instrumentos pUWtoos 
de Soacha Ubicado en la Vereda Romeral 
zona Rural db Municipio se Slbaté. predio 
denominado l a Iglesia 1, alinderado así: Db 
moion veinte (20) al mojón vbntluno (21) en 
cuatrocientos setenta y f u e r e metros a » 
sesenta centímetros (479 6 0 mts) Db mo-
k» veintiuno (21) al mojón vantkuatro (24) 
en ciento cincuenta y siete metros con se
senta centímetros (157.60 mis) D b mojón 
v e n t r a a t r o (24) al mojón vetobbés (23) en 
cuatrocientos ventlcinco metros c » cua
renta y nueve centímetros (425 4 9 mts) Db 
mojón verntitrés (23) al mog» vente (20) 
en ciento cincuenta y cinco metros con no
venta centímetros 055.90 mts). Con »área 
aproximada de sesenta y nueve mil sete
cientos treinta y siete metros cuadrados 
(69 73700 M2). Actúa como secuestre la 
señora NELSY CAMACHO RODRIGUEZ. CA
RRERA 68 B N o 1-39 Sur de Bogotá y Celu
lar 3123388192 El aval» db bton Inmueble 
es de DOSCIENTOS NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS ONCE MIL PESOS M/CTE 
($209211000). La natación comenzara a to 
hora torteada y se cerrara transcurrida una 
0 ) hora de txjÍAca subasta, siendo postura 
admisible to que cubra b setenta por ciento 
(70%) db Valor db Aval» previa consig
nación db 4 0 % db mismo aval» (Art 451 
C G P). El presente aviso deberá ser publica
do por una vez con antelación no infetkx a 
d e t dias a to fecha señalada para b remate 
en uno délos Diartos EL T í MPO, D Espec
tador o El Nuevo Siglo y en una Radiodifuso
ra toca! si to hubiere ALVARO ANDRES PIN-

ZON CADENA Parte Interesada 
AVISO DE REMATE- RAMA JUDICIAL DEL 
PODER PÚBUCO. DISTRITO JUDICIAL DE 
SANTA ROSA DE VITERBO, CIRCUITO DE EL 
COCUY JUZGADO PROMISCUO MUNICI
PAL EL ESPINO. BOYACA. Cartera 5 No 5-13 
Telefax 7884207 ¡uzgadoefespinaadtot-
itiaH.com E l IUZGADO PROMISCUO MUNI
CIPAL DC EL ESPINO, BOYACA. AVISA Que 
dentro del proceso que se relaciona a cort i -
nuack». se toara a cabo la diligencia de re-

Si de o i x " bbge de dos agujas marca to ¿rede ubicar en to Carrera 6 9 0 No 95 mate sotxe b bton embargada secuestrado 
YAMATO. plana con serie US2713TS61. valor A-27 de Bogóla DE . o al tefetono y avaluado: RADICADO: 152484089001-
J 5 0 0 0 0 0 3 Una máquina de coser SINGER 3108179024 Para los electos de que bata 2013-0064». proceso Ejecutivo. DE MAN-

b Articulo 4 5 0 db C.G.P.. se babora b 
presente AVISO DE REMATE, a fin de que 
se efectúen sus pubtcacknes IA SECRE
TARA ELSA MARINA RAEZ PAEZ 

" Ñ U T30Í3W7Í"'Snta""ADAEJD ^ ' Z.íc^SJ3 

Trecientos Cuarenta Mil Pesos ($ 
2 4 3 4 0 0 0 0 ) equrvatonte al 4 0 % db ava-
I » d d ¡nmuebfe a rematar, de ccnlormi-
dad a to establecido en b Artkuto 451 de 
C G P GUS1AVC EDUARDO RAMIREZ 
BARRERO ce 93132 2 8 0 de Espinal, TP 
2 3 2 4 7 0 d b CS de to I , APODERADO DE
MANDANTE 
AVISO K REMATE- IZGADO SEPTIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SEN
TENCIAS DE BOGOTA DC REPUBECA DE 
COLOMBIA RAMA lUWCIAL D E l PODER 
PÚBlOt OFICINA DE EJECUCION CIVIL 
MUNIOAL DE BOGOTA DC ACUERDO 
No PSAAI5 No 10402 d b 2015 Cañera 12 
No 1 « 2 HACE SABER Que denbo db 
proceso Ejecutivo Singular rartcacton N o 
11001-404)3-045-2007-00964-00 DE 
AMERICAN LOGISTICS DE COLOMBIA 
CONTRA MANUFACTURAS BIRACCILTDA 
Proveniente db Juzgado 45 civil munrerpal 
de Bogotá DC b Juzgado Sepbmo Ejecu-
cton Qvi Murxcipal de sentencias medrante 
auto de fecha dreostote (17) de marzo de 
dos nb d e c w t e (2017). ha señalado to 
hora de tos dos y treinta ( 2 3 0 p m.) db día 
verteos (26) Abrí de dos mA dreostote 
(209) para que tenga kgar to dágenoa de 
REMATE, de los siguientes bienes muebles 
de popfedad db demandado MANUEAC-
TU«S BIRACCI LTDA 0 » se encuentran 
togánente embargados, secuestrados y 
avalados, tós que se utxcan en la caito 7 3 
No ( 9 A 4 ) 5 . de esta ciudad, cuyas cacacte-
risteas especiales se encuentran en b a d a 
de ügencia de secuestro, quien mostrara 
fos Nenes a rematar Estos trenes corres-
porten al siguiente inventar»: 1 Una ma-
ouiia Fketeadora a » serie 0733563 ct» 
m u * e de cok» vento y m o t a RANSAISPE-
CIAl vakx $ 1 2 0 0 . 0 0 0 2. Una máquina de 

AAA0O93RUSY El a n t e r a Inmueble lúe 
avaluado en la suma de M l t DOSCIEN
TOS SESENTA Y UN MILLONES DOS MIL 
PESOS M/CTE ( J t 2 6 l 0 0 2 . 0 0 0 . 0 0 ) 2 
GARAJE NUMERO DOS (2) que hace parte 
db EDIFICIO CONJUNTO. BALCONADA. 
PROPIEDAD HORIZONTAL ubicado en la 
transversal 3a N a 8 4 A-08 de la ciudad 
de Bogotá ktonbficado con Matricida In
mobiliaria No. SOC-543797, cédula catas-
bai N o 8 4 TI 23 8 y CHIP 
AAA0O93RUHL El anterior mmueWe I » 
avaluado en to suma de TREINTA Y CUA
TRO MALONES QUWENTOS MIE PESOS 
W C T E ( $ 3 4 5 0 0 . 0 0 0 0 0 ) . Será postura 
admisible to que cubra b 7 0 % db avalúo 
dado a tos bienes amuebles y postor hátxl 
b que consigne previamente b 4 0 % db 
misma esto e s to soma de 
$ 5 0 4 4 0 0 8 0 0 y $ 1 3 8 0 0 . 0 0 0 . respecti
vamente, en b Banco Agrario de Colom
bia, en la cuenta de Depósitos Judíenles a 
órdenes db Juzgado (togados b dto y 
hora para b Remate, b Secretario o b en
cargado de realizarlo anunciar» en alta 
voz la apertura de to Irritación, para Que 
tos interesados presenten en sobre cerra
do sus ofertas para adquirir tos bienes su
bastados El sobre deberá contener ade
más de b oferta suscrita por b toteiesada 
el depósito previsto en b Artículo 4 5 0 db 
C.G.P Transcurrida una hora desde b co
mienzo de to licitación, b h e z o b enea-
gado de realiza to subasta, abrirá tos so
bres y leerá en atta voz las ofertas que re-
ún» tos requisitos señalados en b pre
sente Articulo A enntkxiaci» adjudicad 
al rnejoc postor los bienes mátala db R e 
mate Se lace saber a los inteesados que 
b nombre db Secuestre de tos «muebles 

LUIS FELIPE ROJAS ENCISO. a quien se 

SECRETAR» DEL JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA, 
MAGDALENA. HACE SABER. Que medante 
auto efe lecha Tres 3 de m a z o de dos mil 
diecisiete 2017 dktado por este Despacho 
Juddb. dentro db proceso Ejecutivo Singu-
tor de Mínima Cuantía No. 20124)0013 pro
movido por b señor MIGUEL ACUfiA CAÑE
DO medante apoderado Judctol Doctor 
MANUEL SANTIAGO ANGARITA GALVIS 
contra GENARO JIMENEZ OLIVEROS, y p a a 
efectos db Artículo 4 5 0 db C.G.P. se fijó b 
d a Veintiséis 26 de abril de 2017, a p a t r de 
las dez 10 de la mañana para l leva a cabo b 
retíate por b SETENTA 7 0 % POR DENTO 
db valor de la cuota parte perteneciente al 
demandado GENARO JIMENEZ OLIVEROS y 
GERMAN BAUTISTA JIMENEZ OLIVEROS 
predio toenfificado con la Matricula Inmobi
liaria 226-16237 de la Otiona de Instrumen
tos Públicos de Plato. Magdalena, predio 
ubicado » b municipio de Santa Ana Mag
dalena b cual se encuentra secuestrado y 
avaluado comerclalmente en to suma de 
CIENTO OCHO MILLONES DE PESOS 
$108.000.000 0 0 . La licitación prinripiara a 
tos tres 3 de la tarde y no se cerrara sino 
transcurrida una hora después, siendo pos
ta admisible ti que cubra b 7 0 % db ava 
i » comercial previa consignad» db 4 0 % 
como porcentaje legal (rata participar en b 
remate Para tos efectos db Articulo 525 db 
C PC, se fija b presente aviso en to Secreta-
ha db Juzgado hoy dtoriséis 16 de Marzo de 
dos mil diecisiete 2017, y se ordena su publi
cación en un periódra de amplia circulación 
y en una radodlusora de la localidad EL SE
CRETAR» DEL IUZGADO. CARLOS ANDRES 

IUGOPERTUZ 
AVISO DE REMATE- República de Colom
bia. Juzgado Quinto Civil Municipal. Cuenta 
db luzgado No 2300120410005 Edificio 
V t e j o Cade 30 No. 7-52 Piso 2o Ofic 201. 
Telefax 7824663 Monteria. Córdoba Radi
cado N a 01521-2016. EL SECRETARIO DEL 
IUZGADO QUINTO CIVIL M U N I C I M l DE 
MONTERIA CORDOBA HACE SABER Que 
dentro db prorreso Ejecutivo promovido por 
LUIS CARLOS MONTOYA ARROYAVE cen
tra BEATRIZ WLCHES DE PETRO, señaló b 
día miércoles diecisiete 0 7 ) de mayo db 
año 2017 a la hora de tos 3 0 0 de to tarde. 

sene 591 ct» motor y mueble vakx 
$600.000. 4 Una máquina de coser BRO-
THER de cokx catee» sene E40 con mo
tor y mueble $ 2 0 0 0 0 0 . 5 Una máquina fi-
feteadora color bbge marca KANSAI, con 
ser* 301589*. a » mueble y motor 
$1200 0 0 0 6 Una máquina de coser marca 
Singer ESCUARNA con mueble y motoc 
$ 2 0 0 0 0 0 : 7 Una máquina de coser marca 
Sirger de color Calé con serie 591, con 
muéfe y moloc vakx $ 6 0 0 . 0 0 0 : 8 Una 
maquna de coser Singer, de dos agujas de 
color g i s seré 212W140, con mueble y mo
tor $600 0 0 0 , 9. Una maque» de coser 
marca Singer de color gris c w serie 
P8SI9ZZ c m motor y mueble, vakx 
J 2 0 0 0 0 O K ) Una maquea de cosa Smger 
con serie 2126140. con mueble y motor va
kx $ 2 0 0 . 0 0 0 1 1 Una máquina de coser Sin
ger a » serie 212W140 con mueble y motor 
po, v * x de $ 2 0 0 0 0 0 : 1 2 Una maque» de 
coser Singer a » sene 212G140 c w muetde 
ymolorpocra'<xde$20OOOO:13.Unama-
quma de coser Singer sin rtomero de serie 
c » mueble y motor por valor de $ 2 0 0 0 0 0 : 
14 una rrtoouna de coser EU-982 parama-
nulactuá cenadura decodo derecto e ¡r-

AVISO DE R E M A T E - LA SUSCRITA SE
CRETARIA DEL JUZGADO TERCERO PRO
MISCUO MUNICIPAL DE PURIFICACIÓN 
TOLIMA AVISA: Que mediante auto calen
dado Marzo vemtrdós (22) dos md dreostote 
(2017). proferido dentro db PROCESO DIVI
SOR» radkado bajo b No 
73S854089003-2O16-00073-00. promovi
do por ISAURO BERMUDEZ MORALES y 
NANCY MARGARITA MENDEZ HIGUERA 
contra LUIS HECTOR DEVIA PEÑA y I0SE 
SANTOS DEVIA PEÑA, se fijó to toca de tos 
NUEVE DE LA MAÑANA ( 9 0 0 A . M ) db día 
VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017), c » b fin de lev» a cabo 
to PRIMERA LICITACION, para b REMATE 
solee b bien «mueble ¡derdificado o » b 
Folio de Matricula Inmobiliaria No. 368-
41929 de to O t a r a de Registro de Instru
mentos Públicos de Purificad» Tcdima 
Dentro db preceso actúa como secuestre b 
s e t a DIOGENtS ORTIZ GUTIERREZ, quien 

^ reside en la Cale 9 No 12-95 del Guamo, 
quien»$800 0 0 0 : I S u n a m t a h a d e c a ^ r i r m ^ ̂  «¡tgtfo. 
ser S i r g a pega botones c m serre_269lU39 C A R A C T E R I S T I C A S DEL INMUEBLE Se bata 

n mueble y motor » r vakx de $ 5 0 0 . 0 0 0 , 
16 Una máquna de coser Singer c » serie 
269WM9. con mueble y motex por vakx de 
$ 2 0 0 0 0 0 1 7 Una maquna de coser Smger 
con serie AP778171 c » mueble y m o t a p a 
vakx de $ 2 0 0 0 0 0 : 1 8 Una ntoqui» de co
ser brother japonesa cokx verde c » refe
ren» LT2-B832703 c » moeble y m o l a 
» r tea de J32O 0OO. 19 Dos máquinas de 
c o t e Singer sin serie c » mreble y m o l a 

de una casa-tote ubicada en la Carrera 7 No 
7a-37/39 Barrio "Santa Bárbara", db m o r a 
pio de Praificacidri de una extenston aproxi
mada de CUATROCIENTOS DOCE METROS 
CUADRADOS (412 0 0 Mts), y se encuentra 
alinderada asi: Por b NORTE: con sotar de la 
casa d o t o e había Bexerxce Gartán HOY E l -
VER LOZANO p a b OCCIDENTE a » solar 
y casa de to seflaa Encamaci» Betancourt 
H O Y MARIA MIRYAM RODRIGUEZ y MA-

DANTE' EDUARDO M O K A BUITRAGO, ce 
No 1051129 DEMANDADO JIMMY OR
LANDO CELY UNCON, c e N a 4.TI6.520. 
FECHA DEL REMATE VEINTICINCO (25) DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 
HORA 11:00 A M BASE DEL REMATE 7 0 % 
DEL AVALÚO DEL BIEN. POSTOR HÁBIL: 
QUIEN CONSIGNE PREVIAMENTE E l 4 0 % 
DEL VALOR TOTAL DEL AVALÚO DURA
CIÓN. UNA HORA AVALÚO D E l BIEN: CIN
CO MILONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
( $ 5 6 0 0 0 0 0 0 0 ) MATRICULA INMOBILIA
RIA: 076-0010521 DESCRIPCION DEL BIEN 
OBIETO DE REMATE: Se trata de »inmue
ble deromnado CASA Y RASCADOR ubica
do en to vereda de La Laguna jurisdicción db 
Mudcipto de El Espina Boyará y cuyos lin
deros y demás especificaciones se encien
ta detaüadas en la A g e n c i a de secuestro 
SECUESTRE: CARLOS ALBERTO QUINTANA 
PEREZ Se i n f a m a a los interesados en par
ticipar en to subasta, que to censigrack» 
para hacer postura se procurará haceria en 
efectivo con ei fin de alegar b titulo b d a 
de la diligencia, quton pretenda consignar en 
cheque debe hacerlo con antelación a la dili
gencia de remate con b fin de que b titulo 
sea remibdo a ttompo p a b Banco Agrario. 
cwsgnacK» que deberá efectuarse en la 
cuenta de depósitos ludcales No 
152482042001 l o s Interesados podrán ha
cer a s t a dentro de k» cinco (S) días an
teriores al remate o negado b dto y la h a a . 
los interesados deba» presenta en sobre 
cenado sus ofertas para adquirir en este 
caso b bien objeto de remate p a b que 
pretenda postularse y b deposito previsto 
en b A r t 451 db Cddgo General d b Proce
so (consignación p a a haca p o s t a l P a a 

Fscal de HÉCTOR IVÁN LINAREZ. R a s 
trado al I b » de Matricida Inmobdíara nú
mero 200-133768 de to oficina de Regis
tro de Instrumentos Públicos de Neiva 
Hulla El bton Inmueble aquí descrito Tue 
avaluado en to soma de CIENTO CATOR
CE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS ( $ 1 1 4 9 8 0 0 0 0 , 0 0 ) , M/CTE A 
las personas que como poslores interven
gan en este acto judctol se tes hace saba, 
que aquella que resulte favorecida o » to 
adjudicación, queda obligada a cancelar b 
impuesto como lo especdka b A r t 7* de 
to ley II de 1982 medante consignación 
que efectuad dentro de los tres 0 ) d a s 
hábitos siguientes a Remate J I M RAU-
LINE R A M K Z VALDERRAMA, Secretara 
AVISO DE REMATE.- REPÚBLICA DE C0-
L0M6IA RAMA JUDdCIAL DEL PODER PÚ
BLICO ZIPAQUIRA, CUNOINAMARCA EL 
SECRETAR» D E l JUZGADO SEGUNDO 
(02) CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA 
CUNDINAMARCA Carera 17 No. 48-18 Zi-
paquira AVISA AL PÚBLICO Que dentro db 
profeso Ejecutivo Hipotecario N a 2 0 0 6 -
0 0 8 9 de JUAN ISIDRO ROMERO TIN1ACA 
(CISIONAR» DE COMPAÑÍA DE GEREN-
CIAM1ENT0 DE ACTIVOS SA.S) c a t a 
JOSE JOAQUIN GU» GUERRERO que casa 
en el JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL M U 
NICIPAL DE ZIPAQUIRA Se Ira dktado auto 
de fecha Veintitrés (23) de Febrero de 2017 
que señala la h a a de las 0 9 0 0 a m db día 
Veinticinco (25) de Abnl de 2017: p a a bec-
tos de Heva a cabo to ddgenc» de remate 
de tos bienes inmuebles embargados s e 
cuestrados y debidamente avahados en b 
proceso de la referencia y descritos así: El 
Inmueble objeto de remate se e n c u a t a 
ubicado en la Caito 3A No. 12-07/09 y/o Ca
rrera 12 No 3-46 de Zkraquhá Cundinama-
c a rJotoficado c » b folio de matricida in
mobiliaria No 176-3258 de la oficina de re-
gistro e ínstunentos púbbcns de Zípaquirá 
AVALUO JUDICIAL El a n t e n a «mueble fie 
avaluado p a la suma de QUINIENTOS SE
SENTA Y SES MILLONES CIENTO NOVEN
TA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
( $ 5 6 6 1 9 1 5 0 0 0 0 ) . Los nteesados debe» 
presenta en sobre carado sus ofertas p a a 
adquirir b bien objeto de subasta. S e a pos
tura a d m s t t o toque cubra b 7 0 % p a c t e n - p a a l e v a a cabo la dillgenaa de Retrate 
to del aval» dado a los bienes inmuebles, áb bton inmueble a b a n o de protxedad de to 
previa consignas» db 4 0 % db m s n t o a taran»» d cual viene embargado, se-
drdenes db juzgado segundo Civil NAandcipal C U estrsdo y avaluado dentro del presente 
de Zkraqul'i a i to cuenta No. p r o c a a tatificado c » to Matricida tomo-
258992041002 db Banco A g r a o de Co- H a » ^ m m de la Oficina de Regis-
kxnbiá to licitación t o m e i z a i b día y la t I 0 » instrumentos PúbUcos de Móntela, 
h a a señalado y se cernía tascanda una j ^ » en la Diagosd 12 No.lto-57 db Ba-
Ixxa desde b comienzo déla misma, l o are „ » G r a n a » de Montóla, determinado por 
t e t a p a a d a cumplimiento a to ñamado ^ ¡gentes linderos: NORTE C » protxe-

"" dad de Pedro Agamez y mkto 16 metros: 

en b artkuto 452 db CG P El inmuebte ma
teria de remate s e a mostrado p a b auxilia 
de la justicia secuestre s e t a NORBERTO 
WILUAM SANCHEZ ÁVILA identificado con 
la cédula de ciudadanía N a 19 438.194 de 
Bogotá, a quton se puede ubica en la c a r e 
ra 7 No. 6-21 Oficina 209 de Zipaquká Téte
l o » 8525587 El presente aviso se b a b a a 
a fin de s e publicado en tos términos db Ar
tkuto 4 5 0 db C.G.P. Se fija b presente aviso 
de rematé en » l u g a visible de to secreta-

SUR C » proptodad de M g r e l Banoa y 
mide 16 metros. ESTE: C » Diagonal 12 y 
mide 12 mretras y por el OESTE: Con propie
dad de Pío Gallego y mide 12 metros, b in
mueble órenla c » una tenaza a » piso 
bruto, puerta de acceso en madaa y protes
t a en hierro, en to lachada dos ventanas co-
nerfzas con vidrio plana sato comed» 3 
habitaciones » baño social enchapado c » 
todos sus accesorios »cuarto destinado a 

ria del luzgado. p a b l a m i n o legal, hoy 31 axjKS j » m ^ s n y ski enchapé una puerta 
de marzo de 2017 siendo las 8 0 0 a m. paia » ^ o t a c e al patio en b que se 

p o H a t J d e a -adre 7 : C7-: v L ' r / 
JESUS GARCIA DE LEON, E l SECRETARIO 
AVISO DE REMATE- REPUBLICA OE C0-
LOMBIA JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNI
CIPAL EDIFICIO BENAVIDES MACEA Calle 
23 No 5 6 3 Bloque I oficna 4 0 1 I b 
4214244 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2 0 0 9 0 0 0 6 5 4 ) 0 . JUZGADO: 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DC SANTA MARTA BIEN INMUEBLE NU
MERO MATRICULA No 08041194. DIREC
CIÓN: LOTE DE TERRENO N a 23 Y LA 
CONSTRUCCIÓN ALLI LEVANTADA UBICA
DA EN LA MANZANA 36 DE LA URBANIZA
CIÓN GALICIA DE ESTA CIUOAD IWOE-
ROS NORTE: MIDE 8 0 0 METROS. CON 
CALZADA 23B EN. MEDIO CON LOTE 1 DE 
LA MANZANA 41 DE ESTA URBANIZACION 
SUR CON 8 0 0 METROS. CON CASA 2 DE 
ESTA MISMA MANZANA ESTE: CON 1 5 0 0 
METROS, CON CASA 22 DE ESTA MANZA
N A OESTE MIDE 15 0 0 METROS CON 
LOTE I DE ESTA MANZANA AVALUO CtN-

• irvucr TDClMTI 1 

encuentra una medra agra en ztoé piso db 
patio en tiorá cercado en todas sus colin-
dandas en bloque, piso db amueble ce
mento brota t a l » en e t a n i t sobre fisiones 
de martera, al todo un apartamento c » una 
taraza en piso bruto, segado una puerta de 
acceso en aluminio a » p r o f e r t a de htorro. 
una ventara caredza c » vkkto ptano o » 
(xotecta en hieno interno, sala comedor, 
una habitacton » baño sin enchapa, espa
cto destinada p a a to cocina ski m e s » En 
t o n i n o s genaatos b inmueble se encuentra 
en regula estado de conservad» y nrarte-
rxmiento Avaluado en la suma de SESENTA 
Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
( $ 6 5 1 4 6 5 0 0 0 0 ) La fichad» c o m e n t a 
3 0 0 de la tar to y no se cerrará sino des
pués de haba bascando una DI hora, p a 
lo menos, sien» p o s t a ádmisWe to q e 
cubra b 7 0 % db aval» previa «migración 
db 4 0 % db mismo expedido en b Banco 
Agarro de esta ciudad El txesente AVISO 

http://itiaH.com
http://Jt26l002.000.00

